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Departamento de Conducta de Mercado y Reclamaciones 
Memoria de Reclamaciones 2017 

Derechos de los usufructuarios 

 

 

Usufructuario 

 

Otra figura relevante que se presenta en el ámbito de la testamentaría, y que ha sido objeto 

de reclamaciones ante este DCMR, en cuanto a sus derechos sobre la herencia, es la del 

usufructuario. 

 

Respecto del análisis del derecho de usufructo consecuencia de la sucesión hereditaria, 

con carácter general, se han de referir los artículos 839 y siguientes del Código Civil, en 

virtud de los cuales los herederos podrán satisfacer al cónyuge su parte del usufructo, 

asignándole una renta vitalicia, los productos de determinados bienes o un capital en 

efectivo, procediendo de mutuo acuerdo y, en su defecto, por virtud de mandato judicial, 

quedando afectos todos los bienes de la herencia al pago de la parte del usufructo que 

corresponda al cónyuge mientras esto no se realice, siendo dicho acuerdo competencia 

única y exclusiva de los herederos. 

 

Ahora bien, debemos señalar la importancia que tienen los concretos términos en los que 

se establezca el derecho de usufructo, tanto si se recoge como disposición testamentaria 

como si se efectúa en un acta de notoriedad de declaración de herederos abintestato, 

debiendo estarse, igualmente, a lo que resulte de la aceptación, partición y adjudicación de 

herencia, a saber: i) usufructo universal y vitalicio, sobre la totalidad de la herencia; ii) 

usufructo sobre bienes concretos; iii) usufructo en el que se releva, o no, la obligación de 

hacer inventario y constituir fianza; iv) usufructo viudal (1/3 de los bienes de la herencia), 

etc. 

 

Es decir, no cabe establecer, a priori, una pauta común de actuación, sino que este DCMR 

analiza cada caso en función de las especialidades expuestas y dentro de los límites 

competenciales del DCMR. 

 

Usufructo de dinero o cuasi usufructo 

 

Así por ejemplo, se ha planteado en este ejercicio ante este DCMR reclamación por la que 

el nudo propietario denunciaba que la entidad había permitido la disposición de los fondos 

por parte del usufructuario (R-201727539). 

 

En este caso concreto, analizada la documentación obrante en el expediente se observó 

que, en el testamento, la causante había legado a su esposo el usufructo universal vitalicio 

de toda la herencia. Posteriormente, ese derecho hereditario quedó concretado en el 

documento de aceptación, partición y adjudicación de herencia, siendo adjudicatario el 
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cónyuge viudo del usufructo de la mitad del metálico depositado en varias cuentas. Sin 

embargo, el nudo propietario de dichas cuentas exponía que el usufructuario solo tenía 

derecho a los beneficios —de la cuenta— no a la disposición del bien en sí mismo. Así los 

hechos, la cuestión jurídica a analizar se circunscribía a la facultad de disposición del 

usufructuario sobre los fondos de las cuentas corrientes. 

 

Las cuestiones relativas al derecho de usufructo y más concretamente al usufructo de 

dinero, también llamado cuasiusufructo, resultan complejas de afrontar. Con carácter 

general, el Tribunal Supremo parte de la admisión de este tipo de usufructo —el cuasi 

usufructo—, como significa su sentencia de 3 de marzo del 2000 al decir que «la 

Jurisprudencia1 y la doctrina de la Dirección General de los Registros2 vienen reconociendo 

la posibilidad jurídica del usufructo de disposición, o con facultad de disposición». 

 

Por su parte, el derecho positivo a través del artículo 482 del Código Civil dice que: «si el 

usufructo comprendiera cosas que no se puedan usar sin consumirlas, el usufructuario 

tendrá derecho a servirse de ellas con la obligación de pagar el importe de su avalúo al 

terminar el usufructo, si se hubiesen dado estimadas. Cuando no se hubiesen estimado, 

tendrá el derecho de restituirlas en igual cantidad y calidad, o pagar su precio corriente al 

tiempo de cesar el usufructo». 

 

En el ámbito más concreto de la materialización del usufructo del dinero, la jurisprudencia 

menor, esto es, las sentencias de Audiencias Provinciales, han declarado la facultad de 

disposición de los fondos de las cuentas corrientes por parte del usufructuario y los 

derechos de los nudos propietarios. Así, la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid 

de fecha 9 de junio de 20123 establece que el usufructo de dinero constituye un cuasi-

usufructo o usufructo impropio regulado por el artículo 482 del Código Civil, siendo 

obligación del usufructuario al terminar el usufructo la de pagar el avalúo, si se hubiesen 

dado las cosas estimadas, o la restitución de igual cantidad y calidad, o el precio, y concluye 

que los herederos como nudos propietarios ostentan al aceptar la herencia, un derecho de 

crédito sobre el usufructuario para la restitución del dinero a la extinción del derecho de 

usufructo, mientras que considera que, entre las facultades del usufructuario, se encuentra 

la de la disposición del dinero como tal, al ser inherente a este usufructo. 

 

En definitiva, al amparo del análisis normativo y jurisprudencial expuesto, este DCMR 

concluyó en el citado expediente que el usufructuario del dinero tenía la facultad de 

disposición, ostentando los nudos propietarios un derecho de crédito frente al 

usufructuario, de forma que, cuando tuviera lugar la extinción del usufructo, su valor, que 

correspondía a los nudos propietarios y dispuesto por el usufructuario, podría ser 

reclamado por aquellos a los herederos del usufructuario. 

  

                                                   
1 Sentencias, entre otras, de 22 de marzo de 1890, 19 de noviembre de 1898, 10 de julio de 1903, 14 de abril de 1905, 1 de octubre de 

1919, 5 de marzo de 1926, 1 de febrero de 1927, 8 de junio de 1948, 28 de mayo de 1954, 24 de febrero de 1959, 19 de enero y 17 de 

mayo de 1962, 9 de diciembre de 1970, 9 de octubre de 1986, 4 de mayo de 1987 y 2 de julio de 1991. 
2 Resoluciones, entre otras, de 23 de julio 1905, 29 de noviembre 1911, 12 de enero 1917, 22 de febrero 1933, 9 de marzo 1942 y 8 de 

febrero 1950. 
3 En el mismo sentido se han manifestado las sentencias de la Audiencia Provincial de Cantabria de 8 de febrero de 2002, de Valencia 

de 10 de noviembre de 2005, de Burgos de 24 de septiembre de 2007, de Palma de Mallorca de 31 de marzo de 2009 y de Granada de 

24 de octubre de 2011. 
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Cautela socini 

 

Otro caso particular que se ha presentado en este ejercicio es el expediente R-201732265, 

en el que una cónyuge viuda reclamaba a la entidad la disposición de los fondos de la 

cuenta de su difunto esposo, resultando que la entidad le exigía la previa aportación del 

escrito que le habilitase a tal disposición firmado por el heredero con el acuerdo sobre 

reparto de bienes. 

 

La reclamante mostraba su disconformidad con tal exigencia alegando la existencia de 

disposición testamentaria que le permitía la toma de posesión directa de todos los bienes 

en usufructo, sin necesidad de contar con la aprobación del heredero para la toma de 

posesión. 

 

Una vez analizado el testamento del causante, este DCMR advirtió que nos encontrábamos 

ante una disposición testamentaria conocida doctrinalmente como «cautela socini» en 

virtud de la cual el testador lega al cónyuge viudo el usufructo universal y vitalicio de todo 

el patrimonio hereditario, con relevación de la obligación de hacer inventario y prestar 

fianza, imponiendo a los herederos forzosos que no lo aceptaran la limitación de recibir solo 

lo que por legitima estricta les corresponda. 

 

Esta previsión testamentaria, como señala la sentencia del Tribunal Supremo de 27 de mayo 

de 2010, es la que puede emplear el testador para, dejando al legitimario una mayor porción 

de la herencia que la que le correspondería por legítima estricta, gravar lo así dejado con 

ciertas cargas o limitaciones, advirtiendo que si el legitimario no acepta expresamente 

dichas cargas o limitaciones perderá lo que se le ha dejado por encima de la legítima 

estricta. En definitiva, supone que el testador atribuye a los legitimarios un valor superior a 

su legítima pero enteramente gravado, con la carga de soportar el usufructo del cónyuge 

viudo sobre los bienes. Sentado lo anterior, cabe señalar que la cautela socini: 

 

 No supone la eliminación del trámite de aceptación de la herencia según ha 

establecido la jurisprudencia del Tribunal Supremo, como por ejemplo la sentencia 

del Tribunal Supremo del 10 de junio de 20134. 

 

 La propia naturaleza de la disposición reconoce el derecho de oposición de los 

herederos resultando que impone a los herederos que no aceptaran la herencia la 

limitación a recibir solo lo que por legítima estricta les corresponda. Así lo expone 

                                                   
4 La STS de 10 junio de 2013 dice: «Con carácter general, si bien es cierto que no cabe desconocer el peculiar proceso adquisitivo que 

en el ámbito sucesorio dispensa nuestro Código Civil al legado de cosa específica y determinada del testador (artículo 882 del Código 

Civil ), no obstante, procede señalar que dicha peculiaridad no altera o afecta a los presupuestos que, precisamente en la dinámica del 

proceso sucesorio, permiten operar el citado efecto adquisitivo, esto es, al ius delationis, que informa y posibilita el derecho a adquirir la 

herencia, y a la aceptación de la herencia, como presupuesto lógico o conceptual de la propia adquisición hereditaria. Desde esta 

perspectiva rectora, particularmente de la razón de equivalencia entre la unidad orgánica del fenómeno sucesorio y el ius delationis, que 

esta Sala ha resaltado recientemente, SSTS de 20 de julio de 2012 [núm. 516/2012 (RJ 2012, 9001)] y 30 de octubre de 2012 (núm. 

624/2012), la adquisición del legatario legitimario viene previamente delimitada por el fundamento testamentario que informa la vocación 

o llamamiento a la herencia. En el presente caso, dicho fundamento ha realizado, de forma válida, las alternativas atributivas que pudieran 

derivarse de la aceptación de la herencia conforme a la aplicación de la cautela socini establecida; condicionándose, de este modo, el 

ulterior proceso adquisitivo que resulte del juego de la opción elegida por el legitimario, en donde el acrecimiento a favor de los 

legitimarios conformes no supone una vulneración del régimen adquisitivo de los legados, sino una consecuencia directa de la ordenación 

dispositiva querida por el testador.» 
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la sentencia citada en el anterior párrafo5, entre otras. Dicho en otras palabras, los 

herederos pueden no aceptar el gravamen que supone el usufructo. 

 

Por lo expuesto, este DCMR entendió que la negativa de la entidad a permitir el acceso de 

los fondos sin la previa aceptación del heredero resultaba acorde con el deber de diligencia 

exigible para proteger los derechos del heredero, que pudiera verse perjudicado por 

disposiciones indebidas del caudal hereditario. 

                                                   
5
 «En efecto, conceptualmente analizada, y pese a su usual redacción bajo una formulación de sanción, la cautela socini, al amparo de 

la voluntad del testador como eje vertebrador de la ordenación dispuesta [STS de 6 de mayo de 2013, núm. 280/2013 (RJ 2013, 8072)] 

no constituye un fraus legis (fraude de ley) dirigido a imponer una condición ilícita (coacción) o gravamen directo sobre la legítima (artículo 

813 del Código Civil), pues su alcance en una sucesión abierta y, por tanto, diferida, se proyecta en el plano del legitimario configurada 

como un derecho de opción o facultad alternativa que, sujeta a su libre decisión, puede ejercitar en uno u otro sentido conforme a sus 

legítimos intereses, esto es, ya aceptando la disposición ordenada por el testador, extremo que ya le sirve para calcular la posible lesión 

patrimonial de su derecho hereditario, o bien ejercitando la opción de contravenir la prohibición impuesta por el testador y solicitar la 

intervención judicial en defensa de la intangibilidad de su legítima, decisión que le llevará a recibir únicamente lo que resulte de su legítima 

estricta, acreciendo el resto a los legitimarios conformes. Libertad de decisión que, en suma, una vez abierta la sucesión puede llevar, 

incluso, a la propia renuncia de la herencia ya diferida. Desde el plano conceptual señalado no se observa, por tanto, que la potestad 

dispositiva y distributiva del testador infrinja el límite dispositivo que a estos efectos desempeña la función de la legítima, pues la opción 

que necesariamente acompaña la configuración testamentaria de esta cautela, determina la salvaguarda de su esencial atribución 

patrimonial en la herencia, es decir, su derecho a recibir la legítima estricta. Obsérvese, que en el ámbito particional se alcanza la misma 

conclusión cuando la partición la realice el propio testador (artículos 1056 y 1075 del Código Civil).» 


